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POLÍTICA AMBIENTAL

Es compromiso de 3+ SECURITY COLOMBIA Ltda. garantizar la

protección del medio ambiente en medio de todas sus operaciones a

nivel nacional e internacional. La política ambiental de la empresa se

basa en estándares legales y éticos, como la Ley 2111 de 2021 (Ley de

Delitos Contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente en

Colombia).

Para garantizar un compromiso excepcional y completo, la política

ambiental de 3+ SECURITY COLOMBIA Ltda. debe ser considerada

aún en asuntos de alta importancia económica y de rentabilidad

empresarial. Ninguna operación o empleado está exento de los

lineamientos ambientales de la empresa.
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POLÍTICA AMBIENTAL

Las siguientes consideraciones ambientales son rutinariamente informadas a

cada uno de los empleados, temporales o permanentes, en 3+ SECURITY

COLOMBIA Ltda.

Evite cualquier tipo de contaminación ambiental en cualquier operación,

dentro y fuera de las instalaciones de 3+ SECURITY COLOMBIA Ltda.

Haga un uso sostenible responsable de los recursos

Procure la mitigación del cambio climático

Ser consciente de la separación adecuada de deshechos en cualquier

punto ecológico

Incorpore procesos de reciclaje, reúso y reutilización en el día a día

Evite el uso de plásticos de un solo uso en la mayor medida posible. Es

uno de los factores de mayor contribución a la contaminación ambiental

Apoye la protección del medio ambiente
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POLÍTICA AMBIENTAL 

RECURSO MANEJO DEL RECURSO

LUZ

Uso exclusivo de bombillas tipo ‘LED’ en instalaciones empresariales

Hacer un uso responsable y adecuado de la luz. Evitar su uso durante el día, y aprovechar 

disponibilidad de luz natural

AGUA

Uso responsable y moderado de lavaplatos, lavamanos y dispensadores

PLÁSTICOS

Evitar uso de plásticos de un solo uso: pitillos, utensilios desechables, vasos plásticos de café 

Procurar reutilización de envases plásticos en la medida en que sea posible

PAPEL

Uso de papel reciclable para impresión de documentos internos; procurar impresión ‘doble cara’

Únicamente utilizar papel blanco no-reciclable en documentos de carácter legal

DESHECHOS

Uso adecuado de puntos ecológicos 

Distribución correcta de deshechos orgánicos, plásticos y papel-cartón




